

RES. 1455/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002549, Ent. N° 2048/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Puertos (ANP), relacionados con el gasto emergente del acuerdo transaccional extrajudicial a celebrarse con las empresas CMA CGM URUGUAY S.A y POTENCIA S.R.L (Representante en Uruguay de AMURRIO FERROCARRIL Y EQUIPOS S.A;
RESULTANDO: 1) que CMA CGM URUGUAY S.A citó a conciliación judicial a la ANP y a la empresa POTENCIA S.R.L, reclamando la suma de U$S 97.183, en virtud de la demora en la devolución de contenedores aportados por la empresa citante, en el marco de la Licitación Abreviada                       Nº 15158;
2) que por Resolución del Directorio de la ANP de 16 de enero de 2017, autorizó al Área Jurídico Notarial (División Contencioso y Sumarios) a realizar tratativas extrajudiciales, para poner fin al reclamo;

3)  que de acuerdo con el proyecto de transacción adjunto, la ANP abonará a la firma transportista CMA CGM Uruguay S.A la suma de U$S 79.915, por todo concepto de almacenaje, intereses por la demora, gastos etc, sin que ninguna de las partes tenga más nada que reclamarse por todo concepto; 
4) que mediante Resolución de Directorio                              Nº 218/3.869 de 18 de abril de 2017, se resuelve aprobar –previa intervención del Tribunal de Cuentas- el acuerdo transaccional alcanzado entre las partes                            
CONSIDERANDO: 1) que por resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito; cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el      Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y los Artículos 2.147 y siguientes del Código Civil;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de U$S 79.915, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;  

3) Devolver las actuaciones.
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